
JUNTA CENTRAL ELECTORAL 
COMITÉ DE COMPRAS Y CONTRATACIONES 

NOTWICACIÓN DE ADJUDICACION 

Santo Domingo, D. N., 
11 'de septiembre, 201 9. 

Señores: 
KREAT, SRL 
SERTELSA, SRL 
MEDIMAGE, SRL 
VISUALIMAGE, SRL 
GRUPO CROWN, SRL 
2P TECHNOLOGY, SRL 
TECHCAM COMERCIAL, SRL 
GELEN GIL PRODUCCIONES, SRL 
INVERSIONES IPARRA DEL CARIBE, SRL 

Ref.: 2019-001267 (CP-27-2019) 

Distinguidos señores: 

Cortésmente, tenemos a bien informarles que el Comité de Compras y Contrataciones de 
la Junta Central Electoral, aprobó mediante decisión emitida en el Acta No. CCC-062- 
2019, de fecha 4 de septiembre del 2019, ADJUDICAR las órdenes de compras para la 
adquisición de los equipos y accesorios de grabación detallados a continuación de la 
manera siguiente: 

1) TECHCAM COMERCIAL, SRL, se le adjudica la Orden de Compra para la 
adquisición de los equipos' y accesorios detallados a continuación, los cuales 
fueron ofertados en su cotización No.24 fechada 18/6/2019: 

a) Tres (3) cámaras, marca Panasonic AG-CX350 4K, por un valor de 
Seiscientos Noventa y Un Mil Setecientos Cuatro Pesos con 00/100 
(RD$691,704.00) más ITBIS. 

b) Tres (3) trípodes, marca Magnus VT-4000 System with, por un valor de 
Treinta y Un Mil Doscientos Pesos 00/100 (RD$31,200.00) más 
ITBIS. 

Para un total General de Ochocientos Cincuenta y Tres Mil Veintiséis Pesos 
con 72/100 (RD$853,026.72) impuestos incluidos. 



2) 2P TECHNOLOGY, SRL, se le adjudica la Orden de Compra para la los 
equipos y accesorios detallados a continuación, los cuales fueron ofertados en su 
cotización No.19845 fechada 26/6/2019: 

a) Seis (6) baterías, marca Panasonic 7.28V 43wh, por un valor de Setenta y 
Seis Mil Ochocientos Pesos con 00/100 (RD$76,800.00) más ITBIS. 

b) Tres (3) cargadores de baterías, marca Panasonic AG-CX350 4K, por un 
valor de Dos Mil Cien Pesos 00/100 (RD$2,100.00) más ITBIS. 

c) Nueve (9) memorias Sandisk 128 GB, Extreme Pro UHS-11 SDXC, por 
un valor de Ciento Siete Mil Quinientos Cincuenta Pesos 00/100 
(RD$107,550.00) más ITBIS. 

Para un total General de Doscientos Veinte Mil Once Pesos con 00/100 
(RD$220,011.00) impuestos incluidos. 

3) INVERSIONES IPARRA DEL CARIBE, SRL, se le adjudica la Orden de 
Compra para la adquisición de los equipos y accesorios detallados a continuación, 
ofertados en su cotización No.4352 de fecha 26/6/2019: 

a) Tres (3) bultos   ara cámara de video E-Image EB-0926 Oscar S60 DV 
Bag, , por un valor total de Veintisiete Mil Setenta y Seis Pesos con 
26/100 (RD$27,076.26) más ITBIS. 

b) Tres (3) micrófonos, Rode VideoMic Camera Mount Shotgun 
Microphone with Rycote Shock Mount, por un valor total de Cuarenta y 
Dos Mil Setenta y Seis Pesos con 26/100 (RD$42,076.26) más 
ITBIS. 

Para un total General de Ochenta y Un Mil Quinientos Noventa y Nueve 
Pesos con 97/100 (RD$81,599.97) impuestos incluidos. 

4) SERTELSA, SRL, se le adjudica la Orden de Compra para la adquisición de tres 
(3) maletas de luces y accesorios, ofertadas en su cotización No.8536 de fecha 
26/6/2019, por un valor total de Ciento Sesenta y Dos Mil Cuatrocientos 
Ochenta y Seis Pesos con 00/100 (RD$162,486.00) impuestos incluidos. 

NOTAS: 
1) La empresa Techcam Comercial, SRL debe constituir una Garantía de Fiel 

Cumplimiento ascendente a RD$34,121.07, que es el equivalente al 4% del total 
adjudicado. Esta puede ser una Garantía Bancaria o una Póliza de seguros con 
una compañía reconocida. La misma se mantendrá vigente por un periodo de tres 
(3) meses posteriores a la liquidación del contrato o recepción de lo adjudicado y 
debe entregarse en las oficihas de este Comité, en un plazo no mayor de 5 días 
hábiles a partir de esta notificación. 



2) Las empresas Techcam Comercial y Sertelsa, deberán constituir una Garantía 
de Buen Uso del Anticipo, por el equivalente al monto a recibir como avance o 
adelanto y entregarla a la brevedad posible para recibir el pago del referido 
avance. 

Atentamente, 


